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chos de nuestros historiadores han pagado este tributo de la fragilidad humana; 

pero en ningun tiem¡,o se han desbarrado mas que en el presente. La volubili

dad qne se imputa al general D. Antonio Lopez de Santa-Anna es la base de las 

acusaciones que siempre se le dirigen. Hay en el Sr. Santa-Anna, se nos 

dice, una peculiar condicion, una innata versatilidad, por la cual le ~emos 

visto hacer una ,·apida transicion de unos principios políticos a los diame

tralmente contrarios. Tal aserto no es conforme con la historia, y basta• 

rá que demos una rápida ojeada sobre los hechos mas principales en .que 

este personage ha figurado, para que venga á tierra una calificacion tan grav~. 

Culpar al general D. Antonio Lopez de Santa-Anna, de todos los acontec1-

meintos revolucionarios habidos en la República, y considerarlo la causa prin

cipal y el agente único de todas las aliernativas que han tenido al subir y al 

bajar rfuestros congresos, presidentes y ministros, es lo mismo que aspirar_ á 

que nada valgan los hechos consignados en la historia, y es-lo propio que i_n

currir en el error de confundir á los actores de nn drama, con el drama mis

mo. Yo puedo repetir en esta vez, apropiándome los conceptos agenos, de 

una celébre escritora, lo qne ella decia hablando de las vicisitudes de la Fran

cia (1). Los que consideran las revoluciones de Méjico, como hechos pura

mente accidentales, producidos por la voh!bilidad de un individuo, no han lle

vado sus miradas y observaciones á lo presente, á lo pasado, ni al porvenir. 

Toda persona que haya investigado el origen de los acontecimientos ~abi

dos en nuestro suelo, no puede atribuirle á un solo individuo las mutac10nes 

pollticas, ni puede considerarlo como la causa úni~a de las diversas faces con 

ue las cosas y los hombres de este malhadado pa1s se han dado á conocer en 
q . . 1 ,. 
la escena del mundo. Si hacemos un ecsámen 1mparc1a mente, vercmo• que 

el Sr. general Santa-Anna no ha sido culpable en ningun sentido de la volubi

lidad que se le imputa. 
Seis épocas distintas voy á comprender en los primeros capítulos de este es-

crito: quizá son las mas importantes que presenten los anales de nuestros distur

bios. Con la concisionque me fuere posible haré la narracion histórica, desde el 

origen del plan de Iguala y gobierno del Sr. D. Agustinde Iturbide: presentaré 

el cuadro de los acontecimientos de 1828, hasta la revolucion que derrocó en 

1832 al general D. Anastasia Bnstamante. Las agitaciones ocurridas en el año 

· si~tiiente, bajo la dominacion del partido democrático, es necesario puntualizar

las para conocer á fondo las causas que motivaron el cambio del sistema federa

tivo en 1835. Desde este tiempo hasta el regímen dictatorial de las bases de Ta
cubaya ocurrieron sucesos memorables, y por lo mismo muy dignos de que nos 

detengamos en dar una idea de aquella administracion provisional¡ de este ec

■&men descenderé á narrar los sucesos del 6 de Diciembre de 1844, hasta la 
restauracion verificada en Agosto de 1846. 

(1) Consideracione,, 10bre 101 principale, acontecimientotde la re,olucion de Francia, tomo 1. 0 

up 1, 0 • 
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II. 

La invasion de la Peniusula española por los ejércitos franceses en 1808, 
provoró el levantamiento y la guerra que sostuvo con tanta gloria y heroici

dad aquella nacion. Para resistir con buen écsito á los mariscales de Napo

leon, los españoles llamaron al pueblo, escitaron su patriotismo con todo géne

ro de medios, ora apelando al influjo reli¡;ioso, ora haciéndole conocer sus de

rechos y la oportunidad de reconqistar sus antiguos fueros. La multitud de 

escritos políticos que entónces se derramaron en todos los dominios españo

les, comenzaron á disipar las tinieblas, no solo de la Península, sino aun de 

aquellos pueblos muy apartados de la metrópoli¡ pür esto es que vimos que al 

llamamiento de !as juntas instaladas en las diversas provincias, todas las cla

ses tomaron parte en la lucha contra los franceses, é hicieron propósito de defen

der la independencia nacional, el trono y sus creencias religiosas, que juzgaban 
amenazadas por e! vencedor de la Europa. 

Las doctrinas y las proclamas de los peninsulares produjeron todo su efecto 

en el m'.mdo de Colon: las discusiones en las córtes de España prepararon 

nuestra mdependencia; y la promn lgacion del código de la monarquía en 1812 
acabó de decidi_r los futuros destinos de la Nueva-España· Así fué que cuan

do la restaurac10n de 1814, la España y la América se encontraron como dos 

person~s esencialm~~te distin~s,.natur~lmente enemigas en •ns tendencias y 

en sus rntereses poht1cos, y d1fic1lmente conciliables, porque los americanos 

habían. aprendido ya los medios y el camino de arrojar mas allá de los mares 

á los v1reyes y á sus satélites. Una vez proclamado el dogma de la soberan!a 

del pueblo, la metrópoli babia rompido los títulos de señor que poseía por el 

derecho de conqmsta, y la bula de Alejandro VI no tenia ningun valor, ni sig-

mficado eu el rmevo vocabulario que se nos babia enseñado D -
. . . . e aqu1 pro-

vrno que, cuando los v1reyes, los oidores, los obispos. y los intendentes ausilia-

dos por los inquisidores y el.poder monacal, quisieron volver a! punto,de parti-

ila, ya no pudieron consegmr su obJeto, ni destruir los frutos que h b' d 
'dl'. . a1aprou-c1 O a mvas1on francesa. · 

. México se,"ncontraba en nna posicion verdaderam~nte ventajosa para resis

tir al qn~ qms1era :olver á atarle al carro de . los destinos de la España. La. 

deslrucc1on del cod1go fundamental, verificada al regreso de Fernando VII des

pues de su_ cautiverio en Bayona, fné un suceso que esplotaron los constitucio

nales és!'anoles y los patriotas mexicanos; aquellos para avasallar a! rey abso

luto, y estos para desconocer la autoridad de los funcionarios de la metrópoli 

en el Nuevo-Mundo_ A los pueblos no se les hacen nunca concesiones inúti-
les¡ y una vez que ellos arranearon de sus dominadores un , . 

. . . a conies10n 6 un 
pn~c1p1~, son del todo impotentes los esfuerzos para que vuelvan á sufrir con 

pac1enc1a el ~ugo férreo de los que se dicen delegados por la divinidad ara 
hacerlos gemir entre cadenas. P 

E! grito de Riego en el pueblo de San Juan de las Cabezas el l. o de Enero 
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eon Ta constitucion española, con otra constitucion, repúblfoa federada eea,. 
tral &c., cada sistema tenia sus partidarios ¡¡}' los que llenos de entusias~o se
afanaban por establecerlo. 

"Yo tenia amigos en las principales poblaciones, que lo eran antiguos de mi 

casa, ó que adquirí en mis viages y tiempo que mandé; contaba tambien con 
el ~mor de los soldados: todos los que me conocían se apresuraron á darme 

noticias. Las mejores provincias las h_:1bia recorrido, tenia ideas eaactas del 

terreno Y del carácter de sus habitantes, de los puntos fortificables, y de los re

curs~s .con que podia contar. Muy pronto debian estallar mil revoluciones: mi 

patria iba á anegarse en sangre; me creí capaz de salvarla, y corrí por segun
da vez á desempeñar deber tan sagrado." 

. En efecto, mil revoluciones debían estallar, cuando por todas partes, se ña
c1an Juntas clandestinas, en que se trataba de establecer ora un gobierno abso

I~to, _para meJor afi_anzar el despotismo y el mono'polio, ora una monarquía cons

tit_ucwn~l, oro. el sistema representativo republicano federal, ó bien el régimen 

~hgárqm:º: Las clases privilegiadas y los poderosos,fomentaban estos par
tidos, ~ecid1éndose á nno óá otro, nos ha dicho el caudillo de Iguala, porque 
cada sistema tema sus partidarios, los que llenos de entusiasmo se afanaban 
por establecerlo. 

T~ne".1os, pues, prob~docon -,1 testimonio del homore mas ilustre de la época, 
la ag1tac10n, el desconcierto, y las aspiraciones de los partidos; que se rebullían 

en la vasta ~stension de la Nueva-España, cada uno con tendencias opues
~s Y con mnas absolutamente contradictorias. y si me he empeñado en ha
cer notar desde aqní la division de nuestros bandos políticos, que mas adelan

te veremos combatir y cruzuse, es para que con mas facilidad se compren

dan las causas de la revoluc1on, que hizo bajar del trono al héroe de Iguala, y 
para que no atnbnyomos á la supuesta volubilidad de un individuo, lo que 
fué obra de la naturaleza de los suces~s. 

IV. 

. Tal estado de cosas ecsigia contemporizaciones con los diversos bandos po
ht1cos, _Y por esto vimos que en el plan de Iguala se evitó ecsasperar abierta
mente a los patr10tas llamados insurgentes, á los republicanos, y á la vez se 

halagaba con grandes esperanzas á los serviles. Un incidente casual dió mot'
vo al Sr. D. Agustín Iturbide para realizar sus planes: este incidente ÍUé ¡~ 

enfermedad repentina del coronel Armijo, comandante de las armas de los pue

blos del Sur. El virey Apodaca, conde del Venadito (1), se esforzaba en des-

(1) El título de conde del Venadito se concedió al virey D Jnan Ru'oz de Ap da ,_. _ , · o ca, porque 1.\#JO su. 
gobierno se logro someter y fusilar en Noviembre de 1817 al céleb,e é ·¡ · D . . _ . 1 ustre patriota . Fraoc1sco 
Javier Mma, en la hacienda llamada del Venadito en el Esta.do de Gu · t • t raJ , . , anaJua o. es e gene era espa--
Aol , fué v1ct1ma de au constante amor á la libertad. 

truir á -los patriotas acaudillados por D. Vicente Guerrero, que refugiadOll 

-en las ásperas montañas del 'sur sostenían la guerra de insurreccion. Armijo 

les perseguía con todo encarnizamiento, aunque sin ventajas positivas: los que
brantos de su salud y el gefe nombra-do para reemplazarlo, pusieron término á 

las devastaciones y crueldades de ese mexicano realista, que mas adelante 

.fué muerto por esos mismos suritinos, contra quieoos desplegó una saña sin 

lítnites (l). 
Una escena grandiosa iba á tener lugar des¡mes de tattta sangre derramada, 

<in los distritos de Tasco y Acapulco: un genio singular rectifica sus juicios y 
-opiniones, y se coloca en las filas de los patriotas que trabajaban por hacer á la 

patria libre, sobera11a é independiente: el Sr. Imrbide calcula con esactitud todas 

las circunstancias de la época y resuelve la cuestion de once años. Encarga

do del mando en lugar del general Armijo, salió de México y atraves6 las pro

vincias del Sur llamadas de tierra calóento, porque lo son demasiado, y por 

-consiguiente mal sanas para todos los que no son nativos de ellas. Esta ven-

-taja favorecia mucho á los patriotas de aquel rumbo, porque .illos estaban acli-

matados y no sufrían las enfermedades que regularmente atacaban á las tro

pas del interior ó las del valle de México. 
La preseneia del nuevo gefe en los distritos que ocupaba el general Guerre

ro, se hizo sentir por algunas tentativas hostiles que no produjeron ningun 

.buen resultadoá la causa del rey; y entónces tuvieron lugar aquellas célebres 

cartas cambiadas entre los dos caudillos, <J.Ue blen revelan la esactitud de nues

tros juicios respecto del plan de Iguala (2). Habiendo entrado en relaciones 
los gefes contendientes, fácil era ponerse de acuerdo en la entrevista solicitada 

por el Sr. Iturbide, y en efecto as! se verificó, naciendo de este acuerdo el plan 

<le Iguala, proclamado el 24. de Febrero <le 1821 (3.). 

(1) D. Gabriel Armijo fué muerto á machetazos, á. dos millas del pueblo de Texca, el 30 de Sép
~embre de 1830, despues de una. derrota, cuando sostenia á la admini:1tracíon del general Bustamante. 

Armij~ ascendió despues de la independencia á ger1~ral y en la primera época de la insurreccion fué 
-el gefe mas encarnizado-contra sus compatriotas: estos actos cavaron desde entónces su sepulcro en 

las montañas del Sur, 

(2) De~de Cualotitlan el 10 de Enero de 1821 el general Iturbide di .: gió nn:i carta al general D. 
Vicente Guerr-ero, escitándolo para que cesaran las hostilidades entre las fuerzas que ambos mandaban: 
tambien le ecehortaba á que se unieran y prool&maran el plan de Iguala, del cual le daba una idea en 
,dicha carta, pues hasta entóncee no se publicaba, El Sr. Guerrero desde el Rincon de Santo Domin
go contestó satisfactorhtmente, manifestando sus patrióti<:os sentimientos y haciendo una relacion de 
tos padecimientos á que estaban sujetos los mexicanos bajo la dominaeion española¡ esta carta dió mo• 

tivo á una esplicacion mas franca por parte del general Iturbide, y desde Tepecoacuilcoconfecha4de 
Febrero se le dirigió otra carta al general Guerrero, la que provocú una entrevista entre los dos caw.
dillos, que dió por resultado la proclamacion del plan de Iguala por ambas fuerzas, 

{3) Creo conveniente copiar testualmente las bases que contiene el plan del Sr. Iturbide, porque su 
simple lectura es el mejor comprobante de la esactitud de mis opinionf.'!I: llamo la atencion de los lec• 
tores al contenido de los artículos 2, J 1 y 12¡ les principios proclame.dos en ~stos artículos están en 
pugna con todo el resto del plan, que es el siguiente: 

c,p1an· Ó indicaciJnes para el gobierno que debe instalane provisionalmente, con elobjeto de asegnrar 
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Este plan no contenía mas que tres articulos, que en mi opm1on eran lo11 

ánicos que reunían todas las simpatías; tales son el segundo, el undécimo y 
duodécimo. La absoluta independencia de la Nueva-España, el llamamiento 

de un congreso para constituir el pais y la proclamacion de un principio de 

igualdad política, eran verdaderamente la espresion de la voluntad nacional. 

Todos los otros artículos no son otra cosa que una prneba fehaciente de las 

pasiones, pretensiones y mezquinas ideas que entónces agitaban los ánimos de 

os partidos. Ecsamínense las actas de la soberana jnnta provisional de 1821: 

allí se verá que cada una de las facciones que habian sido llamadas á tomar 

parte en la direccion de los negocios, luchaba dia á dia, y de consuno imagi

naron adormecer con lisonjas y concesiones al general Iturbide, para mas fácil• 
mente realizar sus proyectos de esterminarlo. 

Por el artículo 15 del plan de Iguala la junta provisional no tenia mas faculta

des que para resolver aquellos asuntos qne no consintieran demora; sin embargo, 

~lla traspasó esos limites y obró omnlmodamente. Todavia nuestros congresos 

han tenido necesidad de ocuparse en modificar, derogar ó ratificar providencias 

nuestra sagrada religion, y establecer la' independencia del imperio mexicano; y tendrá el título de 

junta gubernativa de la América Septentrional, propuesto por el Sr. coronel D. Agustín de Iturbide 

al Escmo. sefl.or virey de Nueva .. Espafla, conde del Venadito. 

l. 
0 

La reHgion de Nueva-~Espafl.a es y será católica, apostólica, romana sin tolerancia de otra 
alguna. 

2. 
0 

La Nueva--España es indepe11diente de la Antigua y de toda (ltra potencia, aun tle nuesto con
tinente. 

3. 
0 

Su gobierno será monarquía moderada, con arreglo á la constitucion pect1lia1" y adaptable del 
remo. 

4. 'o Será su emperador el Sr. D. Fernando VII, y no presentándose personalmente en México 

dentro del término que las córtes señalaren á prestar el juramento, serán llamados en su caso el sere · 

nísimo Sr. infante D. Cárlos, el Sr. D. Francisco de Paula, el archiduque Cárlos, ú otro indiv duo de 
Iª casa reinante que estime por conveniente el congreso. 

5. 
0 

Interin las córtes se reunen, habrá una junta que lendrá por objeto tal reunion y hacer que 16 
cumpla con el plan en toda su eatension. ' ' 

6. 
0 

Dicha jtinta, que se denominará gubernativa, debe componerae de loa vocales que habla ht 
carta oficial del Escmo. Sr. vírey. 

~• 
0 

Interin el Sr. D. Fernando VII se preaenta en México y hace el juramento, gobernará la jun. 

ta a nombre de S. M., en virtud dP.l juramento de fidelidad que le tiene prestado la nacion; sin em .. 

bargo de que!se suspenderán todas las órdenes que diere, ínterin no haya prestado dicho juramento. 

8, 
0 

Si el Sr. D. Fernando VII nn se dignare venir á México, interin se resuelve el emperador qutl' 
deba coronarse, la junta ó la regencia mandará en nombre de la nacion. 

9. 
0 

Este,gobierno será sostenido por el ejército de las Tres Garantías, de que 56 hablará deapue,. 

10. Las cortes resolverán la continuacion tle la junta, ó si debe sustituirla una regencia, fnterin 
llega la persona que deba coronarse. 

11. Las córtes establecerán en seguida ]a conslitucion del imperio mexicano. 

12.. Todos los habitantes de la Nueva--F.spafl.a, sin¡distincion alguna de europeo,, africanos, ni indio• 

ton ciudadanos de esta monarquía, con opcion á todo empleo, segun su mérito y virtudes. 

13. Las personas de todo ciudadano y sus propiedades serán respetad&a y protegidas por el gobiernó"' 

J4. El clero sea_ular Y regular será conservado en todo, sus fueros y preeminencias, 

15. La junta_culdará de que todoe los ramoa del Estado queden 1in alteracion algana, y todos lo 

, 
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que, sin tener el carácter de urgentes, la junta resolvió por s~, u~urpan~o las atrl• 

buciones de las futuras córtes. El plan de Iguala solo cons1gmó reumr momen

táneamente iodas las simpatías, y por esto en siete meses ~udo s~r la ba~dera 
del pais, Hé aqui descifrado el enigma que encierran las_ difer~nc1as susc1'.adas 

desde ese instante: en los primeros momentos de la ecs1stenc1a. de esa ¡unta 

comen~ó una lucha. de muerte entre las clases mismas que habían sido llama

das para constituir y dar direccion á la máquina. polltica._ Nombrados _para 

esta. dificil empresa las notabilidades de la nacion, ali! deb1a hacerse sentir la 

pugna de los principios contradictorios que proclamaba el plan, para el gobier• 

no que debia instalarse provisionalmente. Formado el primer congreso de los 

representantes del alto clero, de las notabilidades en la milicia, de los hombres 

mas distinguidos en la carrera p~blica, de los propietarios y de todas las.clases 

que constituía la antigua sociedad mexicana, todos se dividieron y lucharon 

entre sí, y con el infortunado caudillo de Iguala, Entónces aun no se regula• 
• 

empleados políticos, eclesiásticos, civiles y militares en el estado mismo que ecsisten en el dia. Solo 

serán removidoa los que manifiesten no entrar en el plan, su&tituyendo en su lugar los que mo.s se 

distin5an en virtud y mérito. 
16. Se formará. un ejército protector) que se denominará. de las Tres Ga:rantíH, porque bajo su pro• 

teccion toma: lo primero, la conservacioh de la religíon católica apostólica romana, cooperando de 

todos los modos que estén á su alcance, para que no haya mezcla alguna de otra secta, y se ataquen 

oportunamente los enemigos que puedan daflarla: lo segundo, la independencia bajo el sistema mani

festado: lo tercero, la union íntima de americanos y europeo~¡ pues garantizando bases tan fundamen

tales de la felicidad de Nueva-Eapaña, ántea que consentir la infraccion de ellas, se sacrificará dando 

la vida del primero al último de sus individuo,. 

l '7. Las tropas del ejército observarán la mas esacta discipli~a á la letra de las Ordenanzas, y los 

gefes y oficialid.id conUnuarán bajo el pié en que están hoy¡ es decir, en sus respectivas clases, con 

opcion á. los empleos vacantes y que vacaren, por los que no quisieren seguir sus banderas, ó cualquie

ra otra causa y con 'opcion á los que se consideren de necesidad ó conveniencia. 

18. Las tropas de dicho ej,rcito se considerarán como de línea, 

19. Lo mismo sucederá. con las que sigan luego este plan. Las que no lo difieran, las del antuior 

sistema de la independecia que se unan inmediatamente á dichr, ejércit", y los paisanos que intenten 

alistarse, se considerarán como tropas de milicia nacional y la forma de todas para la seguridad inte .. 

rior y estertor del reino, la dictarán lu córtes, 

20. Lus empleos se concederán al verdadero mérito, y á virtud de informes de los respectivos gefes 

y en nombre de la nacion provisionalmente. . 

21. Jnterin lu córtes Se establecen, se procederá. en los delitos Ctin total arreglo á la constitucion 

española, 

22. En el de conspiracion contra la independencia, se procederá á. prision, sin pasar á. otra cosa 

hasta que las córtes decidan la p:ma al mayor de los delitos, despue, del de lesa magestad divina, 

23. Se vigilará sobre los que intenten fomentar la desunion, y se reputan como conspiradores con

tra la independencia. 

24. Como las córtes que van á instalarse han de ser constituyentes, se hace necesario que reciban 

los diputados los poderes bastantes para el efecto¡ y como á mayor abundamiento es de mucha impor

tancia que los electores sepan que sus representantes han de ser para el congreso de México y no de 

Madrid, la junta prescribirá las reglas justas para la1 elecciones, y señalará. el tiempo necesario para 

ellas y para la apertura del congreso. Ya que no puedan verificarse las elecciones en Marzo¡ se estre• 

thará. cuanto sea posible el término; Iguala, 24 de Febrero de 1821,-F.s cópia.-.llurbide, 
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rizaba el partido democrático, á quien posteriormente se han imputado toda1 

las desgracias de la patria. El general Santa--Anna aun no figuraba en pri• 

mer término en la escena polltica: ecsistia entónces perfectamente organiza• 
do el partido escocés, y los afectos ó entusiastas por las formas republicanas 

se hallaban dispersos. 'rales disturbios y diferencias están suficientemente 

esplicados, con solo decir que el plan de Iguala no reunia todas la voluntades, 

ni consignaba las garantlas sociales que ecsigia el siglo, ni halagaba los inte

reses de las clases todas de la sociedad. 
El curso de estos acontecimientos fué disipando una á una las ilusiones, que 

el clero, el ejército y el pueblo se formaron á la primera vista del plan de las 

Tres Garantias. Observemos que las dos primeras clases estuvieron represen

tadas todas en una mayoría muy considerable en aquel congreso constituyente: 

no olvidemos que de su seno partieron los primeros manejos para nulificar di

cho plan y para falsificar el poder de Iturbide; luego rectamente infiero que 

eses clases uo veian un porvenir de gloria y prosperidad para la patria en la 

cumplida realizacion del plan de _Iguala. 

Tres partidos descollaron entónces: los Iturbidistas, que aspirabán al engran

decimiento de su héroe; los republicanos, que rechazaban á éste y á la sancion 

de las fórmulas monárquicas; los borbonistas, que intentaban nulificar la inde

pendencia, qne qnerian sacrificará lturbide, ahogar las ideas de libertad, y so• 

meternos á un príncipe estrangero. 
Por este tiempo, vuelvo á repetirlo (1822), no se habia regularizado el parti

do que despues llamaron anarquista (l); el sansculotismo aun no ponia la 

planta en nuestros cuerpos legislativos; el general Santa-Anna solo babia des

envainado su acéro para hacer la independencia de la provincia de Veracruz: 

¡,q ui¡in causó, pues, aquellos errores administrativos y aquellos desastres? ¡,Quién 

llevó la mano del infortunado héroe de Iguala hasta cerrar la residencia del cuer

po legislativo, disolver éste y aprisionará algunos de ~us individuos? .... iQ,uién1 

Los enemigos de la independencia, aprovechando el encono de los partidos. 

v. 

Empeñado ltnrbide en sostener el plan de Iguala y los tratados de Córdova, 

era imposible que lograse satisfacer los deseos de la nacion, en cuauto á su 

completa independencia de la España; ni menos le era dado contentar á todos 

aquellos que engrosaron sus filas para la grandiosa elllpresa de dar libertad y 

(1) Bajo el gobierno del presidente D. Guadalupe Victoria .en 1824, se organizaron las sociedades: 

11ecretas del rito Yorkino, que es el mas ccmun en los EstadO!l•-Unidos de América. El ministro plenipo. 

tenciario de esta nacion, Mr. Joel Robert Poinsset y D. Lorenzo de Zavala, fueron el alma de 'estas sacie• 

dades, creadas espresamente para contrabalancear el influjo de las loghs escocesas, e11tablecidas desde 
18'¿0, En el curso de esta obra veremos el dominio que tales asociaciones han tenido en Jos diverso, 

cambios políticos. 
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ecsistencia política al pueblo mexicano. La sorprendente revolncion que aca
baba de consumarse, teuia por objeto la emancipacion de todo dominio estraño: 

á su genio y perspicacia no podia ocultarse que la mayoria desechaba In adop

cion de las fórmulas monárquicas; pero una vez colocado en medio de todos 

los elementos de contradiccion que van indicados, equivocó los medios de ha

cer el bien, y se · decidió á erigir un trono, primero para un estrangero, y des

pues para su persona. 
No habiéndose admitido la.corona por ninguno de los prtncipes Barbones 

que llamó el tratado de Córdova, no quedaba mas arbitrio que proclamar un 

rey mexicano. Y en aquel tiempo iquién podia colocarse la diadema? iQué 

persona podia orlar su frente co11 una dádiva que requiere antecedentes y pres

tigio para elevarse sobre los contemporáneos? Las circunstancias llevaron co

mo por la mano á Iturbide para sentarlo en el trono, y ellas le1iicieron empu

ñar un cetro, qtte muy en breve cansó el mismo brazo que un año antes ba

bia blandido la espada para llevar al cabo nuest,·a justa emancipacion. ltur

bide quiso sostener la sancion del principio monárquico, y esta fué la fuente de 

don<le nacieron sus desgracias y las de la patria. Dominado por las preocu

paciones de la época eu que le tocó nacer, rehusó apelar á la nacion para que 

se constituyera del modo iuas conveniente: temió, ó mejor dicho, los que le 

acompañaban con sus consejos, le infundieron la errónea idea de que México 

deseaba la monarquía; y estas bastardas sugestiones dieron por resultado un 

imperio efimero, que no dejó tras sí, mas que las lágrimas de la familia del 

ilustre gefe, y los desastres que posteriormente ha resentido la República. 

No solo á estos motivos debe atribuirse la proclamacion del imperio; otras 

causas vinieron á impulsar aquellos acontecimientos memorables en que el ge
neralísimo quiso dar cima á sus proyectos para acabar con los desaires y los 

disgustos que le ocasionaban á cada instante las resoluciones del congreso. 

Los espafioles y el alto clero, que 110 estaban conformes con la nueva marcha 

de las cosas y las personas, se afanaban por debilitar la f9erza moral del cuer

po legislativo, y por poner eu pugna á esta asamblea con el primer gefe de la 

regencia. lturbide, que conocia bien el resultado futuro que podían dar estas 

intrigas, quiso destruirlas de un golpe, sin tomar en cuenta el falso terreno en 

que se colocaba, y se olvidó tambien de que en aquellos días habían traspira
do ya sus miras ulteriores, 

En la sesion estraordinaria del dia 3 de Abril de 18221 el general español D. 
Juan de Orbegozo (1) entregó un óficio del Sr. Iturbide fecha<lo á las cinco de 

la mañana, en que esponia la necesidad de presentarse al Congreso personal

mente para anunciarle ocurrencias que importaban á la salud pública, las me

didas del momento que babia tomado y las que faltaban que tomar, para lo 

cual era indispensable la deliberacion de la asamblea: que á este fin pasaria á 

(1) Actas del Congresio constituyente mexicano, tomo J. 0 págs, 11 y 12. Edicion de 1822 en 
la cua J.e Valdes. 
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esponer cuanto fuera necesario para el acierto. En esa memorable sesion los 

desafectos á Iturbide desplegaron todo su encono y consiguieron que el Congre. 

so no admitiera al generalísimo en su seno (1). Apenas se habia dictado el 

oficio en que se negaban los diputados á oír á Iturbide, cuando se avisó que el 

generalísimo se presentaba. U u suceso tan inesperado, forzó á la asamblea á 

admitir al presidente de la regencia, el que entró al salon en compañía de sus 

colegas los Sres. Yañez y Bárcena. 
Este acontecimiento, que tanto iba á influir en la marcha futura del pais, ha 

sido descrito por un testigo acular del st\ceso: oigamos su narracion, porque ella 

indica bastante la fermentacion de los ánimos en contra de las medidas admi_ 

nistrativas del héroe de Iguala (2). "El presidente de la regencia, dice e¡ 

autor que citamos, entró en compañía de los otros miembros de ella. D. Juan 

Orbegozo le entregó la nota de contestacion, y le dijo lo que contenía. Iturbi· 

de se comenzó á escusar, diciendo que el interes nacional le habia obligado á 

tomar aquella resoluciori. Orbegozo le manifestó, que no podia pe~mitir espli

caciones, y que la regencia debería salir en el momento, de la sala de las sesio

nes, sin lo cual el Congreso no ~e consideraba libre para deliberar. "Yo no 

puedo abandonar mi patria en manos infieles, dijo Iturbide; el presidente mis• 

mo del Congreso ha capitulado dos veces conmigo, defendiendo el gobierno 

español á que pertenece. Hay ademas en fl seno del Congreso otros españo

les, de cuyo afecto á la independencia nadie puede responder." Indicó en se

guida los nombres de los Sres. Fagoaga, Carrasco, Tagle, Odoardo y otros 
· dos mas. I). Isidro Yañez reclamó que siendo individuo de la regencia nada 

sabia de lo que el presidente anunciaba, y que era estraño que no se comunica

se al cuerpo lo que ecsigia resoluciones de todo él. lturbide manifestó descon

fianzas del mismo Sr. Yañez, su compañero en el poder ejecntivo. La escena 

fué muy ruidosa: los españoles espedicionarios combatían á quince leguas de 

la capital. Dávila espedia circulares desde el castillo de San Juan de Ulúa, 
en las que me ecsortaba á trabajar por el restablecimiento de Fernando VII. 

¡Cosa rara! Cueto había hecho guardias cuando yo estuve preso en el mismo 

fuerte, por la causa de la libertad, y tenia la necesidad de invitarme para servir 
una causa contra la cual me habia visto ser víctima, Las circunstancias eran 

criticas, pero Iturbide no sabia manejar los negocios, ni su inepto ministerio 

era capaz d~ nada. Los diputados sobre quienes recayó la aeusacion de Itur

bide salieron del salon; se entregaron docume~tos al Congreso que pasaron á 

una comision, y la regepcia se retiró, dejando á la asamblea en confusion. En

tónces comenzaron á marcarse los partidos en el seno del cuerpo legislativo. 

D. Valentin Gomez Farías, diputado por Zacatecas, manifestó mucho zelo en 

(1) Los diputad.is Bustamante, Iturralde, Roman, y Ocloardo, fueron los que mas se empeñaron 

en lo ostensible para que no se oyera al Sr. Iturbide en el seno del Congreso: véanse las actas citadas, 

(2) D. Lorenzo de Zavala, Ensayo bist6rico de las revoluciones de México, cap. 9, to l, 

pág. 119. 
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favor del presidente de la regencia, y temores de que se intentase una traicion, 

Siete horas duró esta sesion memorable, que dió lugar á varios comentarios. 

Lo~ iturbidistas decían, que era necesario entregarse en manos de su héroe á 

-0jos' cerrados; que habia una 'conspiracion general de los españoles contra _la 

independencia; que la prueba estaba en la insurreccion de Juchi y Toluca, y 

en la carta de D. José Dávila á D. Agustín Iturbide. Lo~ del partido de la 

oposicion alegaban que todas eran tramas de Iturbide para apoderarse del man

tlo absoluto, disolver el Congreso y proclamarse emperador. La nacion estaba 

agitada en estos dos sentidos.• 

Hé aquí el bota-fuego que debia incendiar la min~ . 
A las siete y media de la noche de aquel memorable dia, volvió a abrirse la 

sesion pública para imponer al inmenso pueblo que esperaba con ansia, del re
sultado de la larga discusion: entónces el diputado Iturralde tomó la palabra 

como secretario y anunció á las galerias que estaba afianzada la tranquilidad 

pública: que nada debia temerse por la suerte del imperio, de cuya seguridad 

estaba encargado el Congreso, dispuestos todos sus miembros á sacrificarse por 
su conservacion. Las aclamaciones del pueblo acompañaron la voz del dipu

tado seeretario, y mas se esforzaron en aplausos cuando se leyó un decreto en la 

sesion del dia siguiente en que el Congreso habia decretado"(que· los señores 

diputados sindicados en la sesion anterior por Iturbide no habian desmerecido 

su confianza, y que por el contrario estaba la asamblea plenamente satisfecha 

de su conducta. A este desaire hecho al generalísimo, se añadió la publica
cion del resultado de la votacion que fué nominal, y en la que por unanimidad 

absoluta de votos 1,e habia aprobado dicho decreto. A tal paso se siguieron 

otros no menos hostiles y ofensivos: los secretarios de estado y del despacho 

fueron llamados para que "en aquel instante" se pr~sentaran ante el Congre

so á sufrir una residencia y una série de interpelaciones amenazantes. Los 

diputados Ortega, Echenique, Oduardo, San Martin, Tagle, Castillo y Tarraso, 

nada omitieron para escandecer los ánimos. A providencias ya de suyo es
trepitosas, se añadieron otras que dieron punto á la animadversion mútua de 

los poderes legislativo y ejecutivo. Se trató de despojarle del mando de las 

armas, porque era incompatible este encargo con las funciones del poder ejecu
tivo, que desempeñaba, y aun de la regencia misma se trató de lanzarlo 

por una mocion del diputado Iturralde (1 ). .Al estado que habia llegado la 

pugna de los partidos era necesario un golpe de política, é Iturbide se preparó á 
darlo, haciéndose proclamar emperador de México. 

(1) D. José María lturralde, diputado suplente por México 6 individuo del partido de la opo--
8icion, propuso en la sesion secreta del dia}ll de Abril de 1822 que se variase la regencia: discutido el 
punto detenidamente hasta media noche se adoptó la proposicion aunque no de toda conformidad como 

8
e babia presentado, pues solo se lanzó á los regentes Bároena, el obispo Perez y á. Velazquez de 

Leon, nombrando en su lugar á. los Sres. conde de casa de Heras, Dr. Valentin y al general D, Ni .. 

oolás Bravo, lo3 que unidos al Sr. Iturbide y á. D, Isidro Yaiiez formaron el poder ejecutivo que ecait-
tia á. la proclamacion del imperio. 

4 

, 

, 


